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01udad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

Mayo 1•40•• 

Presidente de la Hon. Cámara do Diputados, 
~ -1 u d a d.• 

~ 
f¡J,'í,\ SENADO 
~ Rrrur;uc ... lJOM.lNICA.NA 

Tengo a bien avisar a Ud. recibo de su oficio 

I 7'16 de techa 30 de abril de li40, anexo al cual remit16 Ud. 

para los r ir.es oonst1tuo1onales, el proyeoto de ley en virtud 

del cual se noüitioa el Artfoul.o 1. de la Ley Ndm. 12'181 4e 

techa 13 de Abril de 1937, en el sentido de excluir el d!a 84 

de Ootubre de los de tiesta nacional y de 1nolu1r en fatos, por 

otra parte·, el d1a & 4e Enero, testindad de los S&n'lioe R•r••• 
Pl4oe• o cnun1oárle que el Honorable Senado 4 • 

la Rep-dblica en au áes16n de eata misma ~eoha apro'b6 el •nolo­

rado proyecto de ley y lo rm.n1t16 al Poder ijeoutiTO. 

flaluda a Ud. muy atentamente, 



• 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 

CIUDAD TRUJILLO, 
Distríto de Santo Domingo, 

Abril 30 de 1940. 

Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Junto con este oficio me es grato 

enviarle,para los fines oonstitucionales,el proyec­
to de ley votado por la cámara que me honro en pre­
sidir,en virtud del cual se modifica el Artículo l. 
de la Ley NÚm.1278,de fecha 15 de Abril de 1937,en 
el sentÍdo de excluir el dÍa 24 de Octúbre de los 
de fiesta nacional y de inoluir en éstos,por otra 
parte,el d:Ía 6 de Enero,festividad de los Santos Re­
yes. 

Dieho proyecto de ley ha sido ini­
ciado en esta cámara de Diputados,acogiendo moción 
presentada por los Diputados Rafael Vidal,Wiodesto E. 
Diaz,Ramón Emilio Jimenez y Francisco del C.Lluberes, 
a instancia del Jefe Supremo y Director del Part!do 
Dominicano,GeneralÍsimo Doctor Rafael L Trujillo M, 
Benefactor de la Patria,moo16n cuya copia le incluyo 
para la mayor ilustraoi6n de ese Alto Cuerpo por Ud. 
dignamente presidido. 

MAM. 

Saluda a Ud.muy atentamente, --· 
~-:-~--

Arturo Pellerano~r 
Presidente de la cémaia de 



REPUBLICA OOMINlCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de mayo de 1940. 

Pláceme informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No. 767, de 
fecha 1 de mayo en curso, por el cual se modifica el 
articulo 1 de la ley No. 1278, del 13 de abril, 1937, 
en el sentido de excluir el 4 de octubre de los 
de fiesta nacional y de i uir n éstos, por otra 
:rnrte, el día 6 de enero estivi ad de los ,Santos Re­
yes, ha sido promulgado por el n ble Señor Presi­
dente de.,,._= .......... =Pública e fec a el corriente y re-
gistrad con No. 26. 

de la 
cia. 

dp 

-.íl,11 SINADO 
~ REPUBLICA DDMIJ.;ICANA 



\. 

Cludad Truj1llo 
Distrito de Santo Domingo 

Exoelen~tsimo Dr. 
Manuel de Zs. Troncoso de la Conoha, 
Honorable Presidente de la Repóblice, 
SU DESPACHO ... 

Honorable Señor . Presidente: 

!Jayo 1-40.-

m;:. SE~ADO 
'~ REPUf.LICA. QOM.INICANA 

Aproba<lo por ambas Cámaras Legislati• 

vas, tengo el honor de re1ni tir a Ud. para los fines consti tuoio-­

mles, el anexo proyeoto de ley~~· virtud del oual se modifica 

el Artfculo l. ae la Ley Ndm. 1278, de feoha 13 de abrU de 193'1, 

en el sentido de excluir el d.!a 24 de 0ot1.tbre dtit loa de fiesta na­

cional y de inoluir en 6stos, por otra parte, el d!a 6 de Enero, 

teetividad de los Santos Reyes. 

respeto, 

Saluda a Ud. oon toda considerac16n y 

ABEI.JillDO R. ·· NAliITA 
VICEPRESIDENTE EN FUNOIONM. 



~SrNADO ~ ~ RHÚl>llü\ DüMINIO:.:,\.'sA 

Stftor s Diputados 

En nombre a. loa Dipu't do filo· sto E. D:!az, R. Emilio J1m4-

n z 1 F.rnnoiaoo d 1 Oamen Llubo~ 

1 honor d sqmet ~ a w atra el vnda oons1d raoi&n l eiguien~ 

t proyecto d ley1 

aonSID1:m.AND01 que s sdn lo ha zpre do reoientemente el Ge­

n ral.!eimo •«ilf l :r... Tru.Jillo .,olin , Beneta.otor de la Pa1ir1a, 

. ;¡ te supremo y Dir otor él l l:">arti4o Oominicano, es su. deseo que 

l día 24 de octµ.bre de oada eñe>, an1veraar1o do su nnoimiento 

y día d stt onomd.stioo, 1nelu1do ont:re los dtas no laborables 

por la Ley Mo. 1278, del 15 d abX'!l d 193'7, sea exolu1do de 
' 

entro ollo y restituido~ su oond1o16n de día o~dinario de la• 

bor; 

OONSlD¡;jR.AlIDO: que el 11rop6n1 to del General!s:Lmo. aegdn hubo 

de eXprosa1~10 en carta qur ha $ido hecha del donl1n1o pdbl1oo •. 

es reducir el nwne~o d d!ae no laborable en el afio, el oual 

considera ~xcesivo1 

C0NSIDERAlIDO; qU: tto obstan te haber sido inclUido el 24 d6 

ootubra ent.1•e los 41.as festivos; en razdn de rei taradas pet1• 

o1ones populares de laa cuales hubo do hacerse 1nt,rprete el 

·OongrtÚJo naoi e>Wll, el d,esoo manito atado por el Jefe Sllpremo y 

D1reot0l' dol. Fartido Dominicana meroQe ser tomado en oonsic\era­

·01.dn, oomo l.n xprea:16n do una voluntad superior llanto.do a Pon• 

derar oon ma~ ·o,:o serenidad y e.cierto las verdaderas Qonvemenoiaa 

pdbl1o a;· 

OONS:tDERANDO; quo él hecho de qu.e el aniversario dtl anoi­

mien to y d:!a onomastioo dGl General:!aitnQ Rata.el L. Truj111o Mol1-

na deje dt fi@nrar entre loa a.le.$. no laborable a, no gp_eot para 
' 

que 1ua amigos y part1da:rJ.oa le a1gan tributando todos loa afioa 

en esa teoba, a4em&s de su.s 1'tlioitao1ones,. el tru,t1m.on1o de -. 

reoonooimiento, adheai6n y 11mpatta, po~ todos los medios a •u 

alo noe 7 •n la terma que jus¡uen da a4eou.4a¡ 



' • ~SENADO 
?(._~ ílll'Uf>L ICA OOMl~l(.:ANA 

• 

POR reANTOc 

IU~ CONGRESO NA.CI ONAL 
EN 1-.0MBRE DE I.A BEJ.)tJBL;tOA, 

& DADO LA SIGUI.ENTE Di!Ys 

Arto UNI00i El art. lo. d la l y 1278 d teoha 13 d 

abril de 1937, pu.blioada n la Gaceta Oficial #50151 queda 

reronnaao pa~ que se lea oomo aie;t1e~ 

"Art. 1.- !ln los d{as d Fiesta 'f de duelo naoiona.l nu.-, 

· m rados a· oontinua.oi6n,. a.e ausp nderd~ todas l s labore.a cuyo 

r.o.antonimionto no sea i~dispensable. tanto l s ofio1nles oomo 

l.Qa parti oulo.2-0 s t , , 

El d! 10. d enero, festi"Vtdad del lw.o Nuevo. 

El él:! 6 d enero, D!a de los San.tos Reyes. 
. ., 

l; ·.a 21 d onero, fer:!ti Vida.a de Iiuestl" Señora d las Al• 
tagraoia. 

El d!a' 27 d febrero, an1versar10 de la Independencia Na­
o!on 1. 

El Ju s y el v1 rn s Santos. 

El d!a d Corpus Ori ti. 

Ul dfa 1G d- julio, nniversarto de ia tundao16n de la ao­
o1oda4 "Le. Trinitaria", ol'oual por la presente ley se de-
olnrn Dfa de los Pdd~ ad la Patria. -

El día lG de ogosto, an1vo~snr1o de ln Restauraoidn de la 
BQ~ll®, . · 

El d!a 24 des tiembr, teat1v1dad de nuestra Sefiora do las 
l!eroodos. 

Bl día 12 de ootubr, Di· d Coldn. 

El d!a 2 de nov-i -br , qu por la pr santG ley se deolara 
.dín de duelo naoiono.1, en m mo:ria de todoa los muel'toe en 
deten a de la J?atr1a1 y de las v!ot1mas del c1oldn del~ 
do aetiembr de 1950. 

El d!a 25 d dioiembr, f1o ta de 1a Natividad de ~ueatro 
señor J ~uoristo. 

D.ADA, t. eto. ta. l Vidal. 

esto E. D!az 

Foo. del c. Llubares. 



COMlS:t.ON PEl:00~.N~Tl: D.!$ LO J..NT.l:!itUOR X 

POLICIA 

Informe que a la cttmara de Diputados rinde su 
-

Comisi6n Permanente de lo lnterior z poli oía, 

acerca de la Moo16n presentada por los Diputa­

dos Rata.el Vidal 1 Modesto E, D!az 1 R. Emilio 

diménez ¡ Franoisco del c. Lluberes 1 contenti-

va de un proiecto de lez que excluye el dia 

24 de octubre de los de tiesta nacional. 

Señores Diputados: 

~ 

í'!tll SENADO ~u REPUl\l lCA OOMlts'ICANA 

Al inol~ir el 24 de octubre en la lista enumerativa de los d!as de 

fiesta nacional, la Ley 1238 no hizo otra cosa que darle carácter legal 

a una espontánea manifestaoi6n de la voluntad del pueblo dominicano. El 

alborozo públioo había convertido ya esa techa, aniversario del nacimien­

to y día onomático del Generalísimo Rafael L. Trujillo Mol.ina, en una de 

las más emocionantes festividades nacionales. 

No rué la ley la que impuso la festividad de ese día; fué el hecho 

ha.bi tual de una espontánea y ~rvida celebración pública lo que, prece­

diendo a la disposición legislativa, sentó las bases de la legitimación 

jurl.dica. Diósele asi posterior conse.graoión legal a un hecho, ya vivi­

do, de la suprema voluntad del pueblo dominicano, quien se había trazado 

as! mismo, obedeciendo a los libres impulsos de su propia 1nolimoi6n, 

esa conducta de reverente exaltaoi6n pública. 

Pocas veces logró el letislador interpretar de una manera tan exaota 

y fiel el verdadero sentimiento, la genuina aspiración, el auténtico de­

seo del pueblo, como lo hizo al votar la Ley 12sa. Lo demostró el hecho 

de que la glorificación popular, antecediendo a la ley, no neoesit6 de su 

promulgaci6n para expresarse; lo confirmará la eirounstancia de que la 

supresión prppuesta no empeeerá para que el pueblo dominicano, dándole · 

Justa y necesaria satisraooión a sus sentimientos de emocionada gratitud, 

:mantenga el hecho inderogable de seguir festejando el na talioio y onomás­

tice de su Benetaotor. su voluntad de ayer es la misna de hoy; y sin duda 

será la misma vooación del futuro interminable, pues su c!vico entusiasmo 

hallarl en el transourso del tiempo mayores motivos de exaltación en las 

11Ulumerá, supremas realizacioD.es de engranieoimiento nacional que aureo-



~ 

,,J SENADO 
REPUBLICA DOMIN!· ,N} 

lan la JQB.gnítica figura hist6rioa del H~reo Máximo. 

Dos razones ban ponderado en nuestro ánimo para rendir en sentido fa­

vorable -como lo ba.oemos- el informe -que nos inoumbe producir aceroa del 

proyecto de ley presentado por los distinguido colegas Rafael Vidal, Mo• 

desto E. D!az, Ramón Emilio J"iménez y Francisco del oarillen Lluberes ten• 

diente a excluir de los días festivos de la Nación el 24 de octubre. 

La primera de esas razones radica en nuestra eonvicci6n de que, ya 

sea ax la sombra de la disposici6n legal que la estatuye o bien a despecho 

de su derogación, el puebleo dominicano no de)Jarl de ejercer de hecho, por 

s! mismo y de una manera directa y más espontanea que le imprimirá el sello 

de un ·mayor esplendor, esa festividad que es producto de sus inconteni­

bles sentimientos de sincera devoción. 

La segunda está consüm.da en una de las enunciaciones pream.bu.lares 

del referido proyecto de ley, al sustentar que "el deseo nanifestado por 

el Jefe Supremo y Director del Partido Dominicano V recomena.ando la r et'eri­

da retol'lila legal,- "merece ser tonado en consideración ooroo la expresi6n 

de una voluntad superior llamada a ponderar oon mayar serenidad i acierto 

las verdaderas conveniencias públicas". 

No ha dejado de influir en nuestro espíritu, además, la consideración 

de que, aoatnado los designio de esa voluntad superior, demos ocas16n a 

que la próoera figura del Gran Conductor del PUeblo dominicano alavance to­

davía más alto encumbra.miento con el vivo ejemplo de una renunciación que · 

constituye la más noble y pura lecci6n de civismo que jamás no haya dado 

un personaje político en todos los días de nuestra historia. 

Finalmente, la Comisión se permite haceros una oportuna insinuación• 

Es esta: a fin de que todos los díe.s de fiesta nacional. figuren en un s6• 

lo y mismo texto, nos parece conveniente incluir el 6 de Enero en las pre­

visiones de la ley que se proyecta reformar. 

No se haría con ello una extensi6n, sino una simple unifioao16n, ya 

que el Día de Reyes fué consagrado también como día festivo por dispos1-

oi6n de la Ley número 33, votada en fecha 23 de noviembre del año 1938, o 

sea con posterioridad a la que modif'ioa la que ha dado motivo al presente 

informe. 

Tal es nuestra opinión, Señores Diputados; y al expresarla oon since-

ridad y franqueza, la sujetamos a vuestra más ilustrada y sabia 



decisi6n. 

Daniel Henr!quez V. , 
Vicepresidente en funciones 

de Presidente.-

U COMISIO.N: 

Tácito E. cordero, 
Vocal. 

24 de abril de 4940. 

DHV/ta.-

Modesto Eo Diaz, 
vocal 



EL CONGRESO -NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUTEN'rJJ.: LEY: 

ARTICULO UNICO:- El artículo lo. de la Ley número 12?8 de 

fecha 13 de abril de 1937, publicada en la Gaceta Oficial nú:me-
1 

ro 5015, queda reformado para que se lea como sigue: 
1 
1 

Art.1 .. -En los días de fiesta y de duelo nacional ' enumerados 

, a continuaci6n, se suspenderán todas las labores cuyo 

miento no sea indispensable, tanto las oficiales como 

ticulares: 

manteni- 1 

las par-

El día lo. de Enero, festividad del .Año Nuevo. 

El día 6 de enero, Día de los Santos Reyes. 

El día 21 de enero, festividad de Nuestra Señora de la Al­

tagracia. 

El día 27 de febrero, aniversario de la Independencia Nacio-
1 

nal. 

El jueves y el viernes Santos. 

El día de Corpus Christi. 

El día 16 de julio, aniversario de la fundación de la socie­

dad ºLa Trinitaria", ·el cual por la :presente ley se declara 

Día de los Padres de la Patria. 

:81 día 16 de agosto, aniversario de la Restauraci6n de la 

República. 1 

l 
El día 24 de setiembre, festividad de Nuestra Señora de 

Mercedes. 

las 

El día 12 de octubre, Día de Col6n. 

El día 2 de noviembre, que por la presente ley se de~lara , 

Día de Duelo Nacional, en memoria de todos los muertos en 

defensa de la Patria y de las víctimas del cicl6n del 3 de 

setiembre de 1930. 

El día 25 de diciembre, fiesta de la Natividad de Nuestro 

, 
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' f f 
• ¡ CONGRESO NACIONAL 

~ 

sti):SINADO 
~ RUURllCA DOMINICANA 

~ 1 Proy' de Ley que mod. la observancia de días de fiesta 
'AsUN1l"O: y duelo nacional .. #1278. PAG. No. 2. 

Señor Jesucristo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 

Dominicana, a los treinta días del mes de Abril del año mil nove­

cientos cuarenta; año 9?o. de la Independencia, ??o. de la Restau­

raci6n y 10 de la Era de Trujillo. 

Luis Sánche z A. 
fdos. J"osé M. Roqqes Román 

SECRET,-JUOS. 

fdo. Arturo Pellerano s. 
PRESIDENTE.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 

primero de mayo del año mil novecientos cuarenta; año 970. de la 

Independencia, ?7o. de la Restauración y 10 de la Era de Trujillo • 

.. 
fi~RESIDENTE EN FUNCIONES: 
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l. u ®>[NADO 

• ~ R r - u RIICADO.\IINIC.H-1 

\.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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011, l 

AJ.'t. ·•• a ., ªº 
-r n t;o . l o .tet>.1-

ton C) lea fi<U. l p i-

l 

df lo. tleEn • ~ t 

. 1 de ne2ei0, 

n df . 

1 • 
'I t b • fill no d l In pan nci . 

•• 
J '1 l 

l 4! 4 s. 1. 

' l d · 4tUi • io 16 :run4 o! n 

ªLa . ini . pt! 

D 4 lo 

• le oet urao1dn 4 1 
' 

U.ll)d llo • 

ta 4 

8 s. , 
41 12 ~ oc u re. JJl Oo14 • 

1 t 2 e li.o"W1 

olo • n , 1110rt 

'(() ' 

l 4 .. :ra 1 

lo · u.rt~~ en 

rla y d la vl.u11.a.;~~ a 1 1 J.&n A•l 3 tle 

1930. 

re, tlee 4e 1 . 
1 

tl Yl 4 46 \l811ltt0 1 

1 



L.SENADO 1;~· R~l'UKI l(_"A DOMINICANA 
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-'l,f'lcs,NADo 
~ REPUBLICA DOMINICAtsA 

CONGRESO NACIONAL 

· ~roy. L _y que moa. la observaneio de dio.o d tiesta 
ASUN'l'O: üuelo nacional.. l/le<J9a. . PAG. No. 

Sefior I su.ori to. 

».ADA n la Sala de s ai,"nes de la Cdmar do Dip~tado • n 

caua_id rrruU.llo, Distrito i1 nto Domingo, Capital do la 1l pltblióa 

Dominicana, los treinta d!so del ·mes d- Abril d 1 i'í.o il nove­

oi ntoa cw renta; o 970. de la Independencia• "11o. de lo lteotau ... 

racidn y 10 de la Era de -rru:31110 • 

LUis :,l4nuh z A. 
tdos. Joa~ u. Bow¡~ P.o~n 

~(H:l.Jl'KARIOS. 

tdo. Artiu-o Pellerano a. 
PREBIDr.:l:rnI~ •• 

DADA n la Sala de Sesiones de.l Senado, eil 01u4ad 1'rl1Jill o. 

Distrlto de Santo Domingo, Oap!tel de la Repdblica Dominto~na, a 

primero de mayo del afio tlil novsc!entoa CUIU'°enta¡ aio 9'1o. tte la 

Indep ndeno1e, 770. a.o la stauraoión y 10 del Bra de TruJillo. . 

VIcil'n..'ESIBENT .. i EN FUNCIONES : 
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